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E S T A D O S  N° 10  
 

  
  

 RADICACIÓN      CLASE        DEMANDANTE      DEMANDADO          ACTUACIÓN  
  FECHA  
   AUTO  

2018-00052  Ejecutivo  
  

JOSE MARÍA 
RIVERA NARVAEZ 

  
MAURO ALVEAR  

SIN  LUGAR 
SUSTITUCIÓN DE 

PODER 

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2019-00177 Ejecutivo  
  

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

  

YOANA 
RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ  

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

EJECUCIÓN  

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2019-00197  EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

  

ALEX JAIR OTAYA 
CARLOSAMA  

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

EJECUCIÓN  

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2019-00207 EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

  

JAIME ARLEY 
ARTEAGA 
ESPAÑA  

SIN LUGAR TENER 
EN CUENTA 

NOTIFICACIÓN 
POR AVISO  

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2019-00215  EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

  

HERMES ANTONIO 
CARLOSAMA 

BOLAÑOS  

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

EJECUCIÓN  

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2019-00229 EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

  

MARIA DEL 
CARMEN RODAS 

BENÍTEZ  

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

EJECUCIÓN  

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2019-00234 EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

  

DAVINSON STIVEN 
BENAVIDES 
DELGADO  

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

EJECUCIÓN  

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2019-00235 EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

  

JESÚS JAVIER 
BURBANO 
ORTEGA  

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

EJECUCIÓN  

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2019-00259 EJECUTIVO  BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA  

GILMA DELGADO 
GÓMEZ  

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

EJECUCIÓN  

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2020-00017 EJECUTIVO  BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA  

MESIAS HENRRI 
MUÑOZ PEREZ  

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

EJECUCIÓN  

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2020-00057  PERTENENCIA 
MARIANA DE 
JESÚS TORRES 

ORTIZ  

EXEOMO ARTURO 
ANDRADE 
ORDÓNEZ  

 
RECHAZA 

 DEMANDA  

27 DE 
JULIO DE 

2020  

2020-00062  PERTENENCIA MARÍA CECILIA 
RIVERA SOLANO  

AILYN ALLANY 
ESTRELLA TABAREZ  

 
INADMISIÓN  
 DEMANDA  

27 DE 
JULIO DE 

2020  
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Para notificar a las partes, se fija el presente ESTADO electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, hoy VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), 

siendo las SIETE DE LA MAÑANA (7:00 a.m.). Se desfijará hoy mismo, a las CUATRO 
DE LA TARDE (4:00 p.m.). Para constancia se firma.1 

  

  
  

  

      CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ  

SECRETARIA    
  

  

  

  
  

  

  

  
  
  
 

 
1 Según Acuerdo CSJNAA20 – 21 del 24 de junio de 2020, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Nariño, por el cual se fijó el horario laboral oficial entre las 07:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 04:00 pm. 
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